
— Cintas de inspección.

— Cintas bajada destrío.

— Cepilladora.

— Cinta de prealimentación.

— Cinta de alimentación.

— Calibrado.

— Cinta de calibración.

— Mesas de confección.

— Enmalladora.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 7 de enero de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 9 de enero de 2014 por el que se hace pública la decisión de
no someter a evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la
Ley 5/2010, el Plan Especial de Ordenación del Polígono Industrial de
Pinofranqueado. (2014080174)

Los siguientes instrumentos de ordenación urbanística: Planes Generales Municipales, Planes
Parciales, Planes Especiales y sus modificaciones, están incluidos en el ámbito de aplicación
de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y
programas en el medio ambiente así como en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de
23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
al encontrarse en su Anexo I, cuando se prevea que puedan tener efectos significativos en el
medio ambiente.

Para determinar la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, en el caso de pla-
nes y programas que establezcan el uso de zonas de reducido ámbito territorial y modificacio-
nes menores de planes y programas incluidos en el Anexo I, podrá llevarse a cabo un análisis
caso por caso de éstos. La decisión del órgano ambiental sobre la sujeción o no al procedimiento
de evaluación ambiental estratégica, deberá ser motivada y pública. Ambos aspectos recogidos
en los artículos 3.2 y 4 de la Ley 9/2006 y en los artículos 30.3 y 30.4 de la Ley 5/2010. 

Asimismo, para determinar si las actuaciones deben ser objeto de evaluación ambiental, se
consultará a las Administraciones públicas afectadas, se tomará en consideración el resulta-
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do de las consultas y se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el Anexo IV de la Ley
5/2010. 

En el caso de que no se considere necesario someter un plan o programa a evaluación am-
biental, según el artículo 30.5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano ambiental podrá establecer de
forma motivada condiciones y medidas preventivas y correctoras que deberán tenerse en con-
sideración en la aprobación definitiva del instrumento de ordenación urbanística y en la au-
torización o aprobación de los proyectos englobados en los mismos.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, es el órgano am-
biental competente en virtud de lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención
y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Le corresponde la evalua-
ción ambiental en lo referido a planes y programas, estando incluidos los instrumentos de pla-
neamiento contemplados en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía ha evaluado la conveniencia de someter al procedimiento de eva-
luación ambiental estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006 y la Ley 5/2010, el Plan
Especial de Ordenación del Polígono Industrial de Pinofranqueado, con el resultado que se in-
dica a continuación:

— Plan Especial de Ordenación del Polígono Industrial de Pinofranqueado:

• Decisión: No someter el Plan Especial de Ordenación del Polígono Industrial de Pinofran -
queado, al procedimiento de evaluación de los efectos de determinados planes y pro-
gramas en el medio ambiente en la forma prevista en el Ley 9/2006, de 28 de abril se-
gún Resolución de 19 de diciembre de 2013, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía.

• Resumen: El Plan Especial de Ordenación del Polígono Industrial de Pinofranqueado se
ubica aproximadamente a un kilómetro al Suroeste del núcleo urbano. Ocupa una su-
perficie de 7,9 hectáreas, incluyendo el acceso a la carretera autonómica EX-204.

Aproximadamente, la mitad del polígono se encuentra urbanizada aunque de una for-
ma bastante rudimentaria. Se proyecta el trazado del viario de la zona Este del polígo-
no, con tres grandes nuevas manzanas de uso industrial, la ordenación de las existen-
tes, la creación de dos zonas verdes y la reserva de suelo dotacional donde, entre otras
infraestructuras, se dispondrá el punto limpio del municipio. En la zona que ya cuenta
con viales se procederá a la dotación de servicios urbanos acordes con el resto del po-
lígono, así como a la ejecución de acerados y calzada con firmes similares a los de to-
da la urbanización. 

En el polígono se han contemplado las siguientes redes de servicios: red de abasteci-
miento, red de saneamiento, red de electricidad y alumbrado y red de telefonía. 

• Condicionado ambiental: La Dirección General de Medio Ambiente considera que para
que el proyecto sea compatible, se deberán adoptar las medidas indicadas por el Ser -
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vi cio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas, Confederación Hidrográfica del Tajo y Dire -
cción General de Patrimonio Cultural, en el ámbito de sus competencias.

El expediente del citado instrumento de ordenación urbanística se encuentran en la Dirección
General de Medio Ambiente situada en avda. Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida.

La Resolución por la que se adopta la decisión motivada de someter o no a evaluación ambien-
tal estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Plan
Especial de Ordenación del Polígono Industrial de Pinofranqueado se encuentra a disposición del
público, durante un periodo de tiempo de tres meses, en la página web de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía: http://extremambiente.gobex.es.

Mérida, a 9 de enero de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 10 de enero de 2014 sobre notificación de resolución del
procedimiento de reintegro de subvenciones en el Plan de Reestructuración
y Reconversión del Viñedo n.º 69/0009, en relación con las parcelas
06/40/3/60/1 y 06/40/3/33/1. (2014080178)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución de 27 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Política Agraria Co mu -
nitaria, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D. Carlos Manuel Gragera Murga,
con NIF 08791990X, con domicilio a efectos de notificaciones en Badajoz, en relación con la
resolución por la que se declaran indebidas las cantidades abonadas en concepto de ayuda
correspondiente a la reestructuración y/o reconversión del viñedo en el Plan de Reestruc -
turación y Reconversión del Viñedo n.º 69/0009, en relación con las parcelas 06/40/3/60/1 y
06/40/3/33/1, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad mi nistraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, que modifica la anterior.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales, si-
to en la avda. Luis Ramallo, s/n., 06800, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 10 de enero de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

A N E X O

“RESUELVE

Declarar la obligación de reintegro de las cantidades abonadas en concepto de ayuda a la re-
estructuración y/o reconversión de viñedos conforme al plan 69/0009, a nombre de D. Carlos
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